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Expediente Electronico No SO-1 59/2025'-

Resolución No

Represen lantes:
Millatureo Magdalena Del Carmen (Representante Titular)

Elfas Romero (Representante Suplente)

Representqntes de cadq Área

-- 

Lacci Mónica Patricia (AREA DE LA SALUD)

- Gonzilez Carballo Miguel (AREA DE NATURALES)
- Alfaro Ariel (AREA DE EXACTAS)

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su con

Rectorado, a los interesados, Centro de Cómputos, Vicedecano, Secretarra

224/2 .t-

VISTO:
La presentación elevada por la Lic María Eugenia Aparicio' Secrelaria de ExtensiÓn y

Bienestar de la Faculüd Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:-qr", 
por Resolución No SO'02'l12024 se designan los RePresentantes "l§ 11-9"-'''tiÓ''

de lnclusión Oe pirsánas .on Oir"ufu.laua (ClpeD), aprobadá por Resolución N' CS-2852017' de la

Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta'- 
Que, la Lic. Maria Eugenia Aparicio, Secretaria.de Extensión y Bienestar' eleva los nuevos

Doc"nte, qu. repi"ientun u tu racut't-ai iegionat orán de la universidad Nacional de Salta, a panir del 0l

l""i"t" ¿. zozs i por et termtno oe iii un i¡l, .n tu cortrión de tnclusión de Personas con Discapacidad,

la cual está integrada Por:

ReDresentantes:-- ---üllu-tur.o Magdalena Del Carmen (Representante Tilular)

- Elías Romero (Representante Suplente)

Reoresentqntes de cado Áreo-1 prof. l-acci Mónica Patricia (AREA DE LA SALUD)

- Prot Gonález Carballo Miguel (AREA DE NATURALES)

- Prof. Alfaro Ariel (AREA DE EXACTAS)

Que, se debe elaborar el instrumento legal conespondiente' Ad-Referéndum del

Consejo Directivo de ta Facirltad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULoI.:AprobarladesignaciÓndelosRepresentantesantejaComisióndelnclusiÓndePersonas

"""'ó¡r."p..i¿"¿ 
icle"o¡, uproiuoo!oi n..ot*ion N" CS-285/2017, quienes representan a la Facultad

i;;;;;i ó;;;. ü unirersiáao lacional de Salta, a partir del 0l de julio de 2025 v por el termino de ( I )

un áño, quedando integrada de la siguiente manera:

validación y cursar coPia a

Académica, Secretaria de

ExtensiÓn Bienestar, Coordinaciones de carrela para su conocimiento y efectos
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